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“POR EL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE ADMINISTRATIVO AMBIENTAL Y 
SE HACE UN REQUERIMIENTO” 

LA SUBDIRECTORA DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

De conformidad con la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Distrital 531 de 2010, las disposiciones conferidas en el Acuerdo 257 del 30 de 
noviembre de 2006 y en especial las facultades otorgadas en el Decreto 109 
de 2009, modificado por el Decreto 175 de 2009, la Resolución No. 3074 del 26 
de mayo de 2011, así como el Código de Procedimiento Administrativo y lo 
Contencioso Administrativo y, 

CONSIDERANDO 

Que mediante radicado No. 2015ER116001 del 01 de julio de 2015, el señor 
GIOVANNY ENRICO GONZÁLEZ PINZÓN, en calidad de Director Técnico de 
Diseño de Proyectos del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, con 
NIT. 899.999.081-6, presenta solicitud de aprobación de tratamientos 
silviculturales para la vegetación que hace parte del inventario forestal del 
proyecto –Primera línea del Metro de Bogotá, de las estaciones, patios y 
talleres, en el marco del Sistema Integrado de Transporte Público- SITP, para 
la ciudad de Bogotá D.C.  Que con el mismo radicado, presentó formulario de 
solicitud de autorización para actividades y/o tratamientos silviculturales para 
arbolado urbano, emplazado en el área de influencia de la “CONSTRUCCION 
Y OPERACIÓN DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ, DE LAS 
ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, EN EL MARCO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –SITP- PARA LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, D.C.”, ubicados en diferentes direcciones, las cuales incluyen 
predios privados y espacio público; es de anotar que para la presente actuación 
se tendrán por tramo IV las siguientes: Carrera 11 desde Calle 64 hasta Calle 
108 y Avenida 19 desde Calle 108 hasta Calle 127; tramo 4 localidad de 
Usaquén de Bogotá D.C. 

Que el mencionado formato de solicitud se encuentra suscrito por la Doctora 
MILENA JARAMILLO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43.452.710 y tarjeta profesional No. 126.826 del C.S.J., a quien le fue otorgado 
poder especial amplio y suficiente por parte del Señor WILLIAM FERNÁNDO 
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CAMARGO TRIANA en su calidad de Director del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO –IDU-, para que en nombre y representación de 
dicha entidad, adelante todos los trámites legales ambientales ante esta 
Secretaria Distrital de Ambiente- SDA.  

Que para soportar la solicitud de autorización para tratamientos silviculturales 
se presentaron los siguientes documentos: 

1. Solicitud de aprobación de tratamientos Silviculturales. 
2. Formato de solicitud diligenciado. 
3. Copia de Poder conferido por el señor WILLIAM FERNANDO 

CAMARGO TRIANA, en calidad de representante Legal del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU, a la Doctora MILENA JARAMILLO YEPES. 

4. Copia de la cédula de ciudadanía de la Doctora MILENA JARAMILLO 
YEPES. 

5. Copia de la tarjeta profesional  de la Doctora MILENA JARAMILLO 
YEPES. 

6. Copia del Acta de Posesión No. 274 del 01 de octubre de 2013 del Doctor 
WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA. 

7. Copia del Decreto 433 de 01 de octubre de 2013 por el cual se nombra 
en el cargo de Director General de la entidad a WILLIAM FERNANDO 
CAMARGO TRIANA. 

8. Tres (3) copias del formato recibo de pago de la Secretaría Distrital de 
Ambiente No. 3098099, de fecha 13 de mayo de 2015, con código E-08-
815 “PERMISO O AUTORI. TALA, PODA, TRANS-REUBIC 
ARBOLADO URBANO.”, por valor de SEISCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 
($679.789), por concepto de evaluación, (sin registro y/o timbre de pago) 

9. Dos (2) copias del formato recibo de pago de la Secretaría Distrital de 
Ambiente No. 3098099, de fecha 13 de mayo de 2015, con código S-09-
915 “PERMISO O AUTORI. TALA, PODA, TRANS-REUBIC 
ARBOLADO URBANO.”, por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS M/CTE 
($1.464.608), por concepto de seguimiento, consignado por IV 
INGENIEROS CONSULTORES SUCURSAL COLOMBIA S.A. (sin 
registro de pago) 

10. Copia de la tarjeta profesional del Ingeniero Forestal JESUS ALBERTO 
BELTRAN BELTRAN. 
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11. Copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Ingeniero 
Forestal JESUS ALBERTO BELTRAN BELTRAN. 

12. Copia del Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Ingeniera 
Forestal MARIA ISABEL JIMENEZ LARA. 

13. Copia de la tarjeta profesional de la Ingeniera Forestal MARIA ISABEL 
JIMENEZ LARA.  

14. Copia del Acta de entrega del medio magnético del diseño paisajístico 
de la PLMB del 25 de febrero de 2015. 

15. Copia de Estudio de impacto ambiental para el Proyecto 
“CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE LA PRIMERA LÍNEA DEL 
METRO DE BOGOTÁ, DE LAS ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, 
EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO –SITP- PARA LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.” Contrato de 
Consultoría No. 2226 de 2013, Inventario Forestal – Memoria Técnica 
de mayo 2015. 

16. Fichas técnicas de registro para: 

 Fichas técnicas  Estación Avenida Chile 

 Fichas técnicas Estación Calle 85 

 Fichas técnicas Estación Parque 93 

 Fichas técnicas Estación Calle 100 

 Fichas técnicas Estación Usaquén 

 Fichas técnicas Estación Calle 127 

17. Treinta y cuatro (34) Planos. 
18. Diez (10) Tomos con Memoria Técnica, Fichas técnicas y Planos 

(enumerados anteriormente) 

Que a fin de atender la solicitud presentada, la Secretaría Distrital de Ambiente 
–SDA, a través de la Dirección de Control Ambiental - Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre realizó visita técnica a los sitios de 
intervención silvicultural, el día 27 de julio de 2015. 

Que dicho trámite fue remitido al grupo jurídico de la Subdirección de 
Silvicultura Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente –SDA, 
del cual se hace una valoración de la documentación allegada,  a fin de 
determinar si se cumple con el lleno de los requisitos, a efectos de que esta 
Autoridad Ambiental pueda manifestarse de fondo a la solicitud presentada. 
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COMPETENCIA 

Según el artículo 101 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, expedido 
por el honorable Consejo de Bogotá, “por el cual se dictan normas básicas 
sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital y se expiden otras disposiciones”, dispuso 
transformar el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA 
en la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA, como un órgano del sector central 
con autonomía administrativa y financiera. 

De conformidad con el Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, se modificó la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, norma objeto 
de revisión ulterior que generó la modificación de su contenido en el Decreto 
175 del 04 de mayo de 2009, y de acuerdo con la Resolución 3074 del 26 de 
mayo de 2011, proferida por la Secretaría Distrital de Ambiente, por la cual se 
delegan unas funciones y se deroga una resolución, le corresponde a los 
Subdirectores de la Dirección de Control Ambiental según lo normado por el 
literal a) de su artículo 2° “expedir los actos de iniciación de trámite 
administrativo ambiental en materia permisiva o aquellas actuaciones para 
atender solicitudes y trámites ambientales de competencia de la Dirección de 
Control Ambiental” 

Que expuesto lo anterior, ésta Secretaría Distrital de Ambiente, en ejercicio de 
sus funciones de autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito 
Capital, es la entidad competente para iniciar las actuaciones administrativas 
encaminadas a resolver las solicitudes de autorización de tratamientos 
silviculturales en el marco de su jurisdicción.   

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, señalo las competencias de los 
grandes centros urbanos  de la siguiente manera: “Artículo 66. Competencias 
de Grandes Centros Urbanos. Los municipios, distritos o áreas metropolitanas 
cuya población urbana fuere igual o superior a un millón de habitantes 
(1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las mismas funciones 
atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere 
aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales, 
concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el 
ejercicio de actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su 
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jurisdicción, las autoridades municipales, distritales o metropolitanas tendrán la 
responsabilidad de efectuar el control de vertimientos y emisiones 
contaminantes, disposición de desechos sólidos y de residuos tóxicos y 
peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños ambientales 
y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación.”  

Que a su vez el artículo 70 de la Ley Ibídem prevé: “La entidad administrativa 
competente al recibir una petición para iniciar una actuación administrativa 
ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que 
notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que 
así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria”.  

Que el Decreto Distrital 531 de 2010, a través del cual se reglamenta la 
silvicultura urbana, zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen las 
responsabilidades de las entidades Distritales en relación con el tema, por lo 
cual, el artículo 9º, prevé:  

“El presente artículo define las competencias de las Entidades Distritales de 
acuerdo a sus funciones , y de los particulares para la intervención silvicultural, 
como arborización , tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en el espacio 
público de uso público de la Ciudad: (…)  

e. Instituto de Desarrollo Urbano.- IDU. Será la entidad que realizará las 
podas de raíces de individuos vegetales que causen afectación en la malla 
vial arterial de la ciudad, así como la adecuación y recuperación de obra 
civil y aumento del área de infiltración al árbol, según los lineamientos 
técnicos establecidos. Estas actividades deben contar con el 
acompañamiento del Jardín Botánico José Celestino Mutis. El Instituto de 
Desarrollo Urbano deberá presentar el Plan de Podas respectivo para la 
realización de podas de raíz 

g. Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura. Son 
las responsables de la evaluación del arbolado y cuantificación de las 
zonas verdes y permeables dentro del área de influencia directa del 
proyecto. Las Entidades Distritales que ejecuten obras de infraestructura 
deben presentar el inventario forestal y los diseños de arborización, zonas 
verdes y jardinería para su evaluación y autorización por parte de la 
Secretaría Distrital de Ambiente; posteriormente ejecutarán las 



 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 00456 

Página 6 de 17 

 

 

 
 

 

actividades autorizadas e informarán a la autoridad ambiental para su 
control y seguimiento respectivo. 

La Entidad solicitante deberá garantizar el mantenimiento del material 
vegetal vinculado a la ejecución de la obra por un término mínimo de tres 
(3) años contados a partir del momento de la intervención, después de lo 
cual se hará la entrega oficial al Jardín Botánico José Celestino Mutis con 
el apoyo técnico de la Secretaría Distrital de Ambiente. 

Los ejemplares autorizados para actividades de plantación, bloqueo y 
traslado, y tala, deberán actualizarse en el sistema de información de 
acuerdo a lo establecido en el presente Decreto. 

m)  Propiedad privada-. En propiedad privada el propietario, 
representante legal, poseedor o tenedor tendrá a su cargo toda 
intervención silvicultural como arborización, tala, poda, bloqueo y traslado, 
manejo o aprovechamiento del arbolado urbano, se regirá por los 
lineamientos establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana, Zonas 
Verdes y Jardinería y ejecutará las intervenciones autorizadas, previo 
permiso otorgado por la Secretaría Distrital de Ambiente……El propietario 
deberá informar a la Secretaría Distrital de Ambiente el cumplimiento del 
permiso y las obligaciones descritas en el acto administrativo”. 

Que así mismo, el artículo 10 Ibídem, reglamenta lo relacionado con los 
permisos o autorizaciones para el manejo silvicultural en espacio público o 
privado, teniendo en cuenta: “La Secretaría Distrital de Ambiente es la 
encargada de otorgar los permisos y autorizaciones para el manejo silvicultural 
en espacio público o privado ….c) Cuando el arbolado requiera ser intervenido 
por la realización de obras de Infraestructura, el solicitante radicará en debida 
forma el proyecto a desarrollar y la Secretaría Distrital de Ambiente previa 
evaluación técnica emitirá el Acto Administrativo autorizando la intervención”. 

Que en suma de lo anterior, el Artículo 12, señala: “- Permisos y/o 
autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en propiedad privada. 
Cuando se requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de 
propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del 
predio, o en su defecto por el poseedor o tenedor, éste último deberá contar 
con la autorización escrita del propietario. El interesado deberá aportar las 
fichas técnicas que la Secretaría Distrital de Ambiente publique en la página 



 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 00456 

Página 7 de 17 

 

 

 
 

 

web de la entidad. Si la solicitud es por manejo silvicultural o desarrollo de obras 
de infraestructura, las fichas deben ser elaboradas por un ingeniero forestal. 
(…)”. 

Que en el caso de permisos o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado 
o manejo en espacio público el Artículo 13 establece: “Artículo 13°.- (…) 
Requiere permiso o autorización previa de la Secretaría Distrital de Ambiente 
la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo del arbolado urbano en el espacio 
público de uso público. (…)” 

Que teniendo en cuenta que algunos de los individuos arbóreos objeto de la 
presente solicitud, se encuentran ubicados en espacio privado, una vez 
verificados los documentos aportados por el solicitante se pudo evidenciar que 
no acompaña su solicitud con el correspondiente certificado de tradición y 
libertad, documento idóneo para evidenciar la identidad del respectivo titular del 
derecho de domino; ni mucho menos aporta poder a su nombre para acudir en 
nombre del propietario del predio; así las cosas y respecto del titular del predio 
con interferencia en la obra a ejecutar se debe tener en cuenta lo previsto por 
el artículo 35 del Decreto 196 de 1971, el cual establece:  

“(…) Salvo los casos expresamente determinados en la ley no se requiere ser 
abogado para actuar ante las autoridades administrativas; pero si se constituye 
mandatario, éste deberá ser abogado inscrito.” Resaltado fuera del texto 
original.  

Que es de tener en cuenta que quien encomienda los negocios se denomina 
mandante, comitente o poderdante, mientras que quien acepta el encargo se 
denomina mandatario o apoderado; Tal como se encuentra establecido en el 
artículo 2142 del código civil el cual a su tenor literal prevé:  

“El mandato es un contrato en que una persona confía la gestión de uno o más 
negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera.  

La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y la que 
lo acepta apoderado, procurador, y en general mandatario”.  

Que el artículo 73 de la Ley 1564 de 2012, Por medio de la cual se expide el 
Código General del Proceso expresa: “Las personas que hayan de comparecer 
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al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, 
excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. 

Que el artículo 25 del Decreto 19 de 2012, establece que “Los documentos 
privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen 
auténticos, mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, 
con excepción de los poderes especiales y de las actas de asamblea general 
de accionistas, junta de socios y demás actos de personas jurídicas que deban 
registrarse ante las Cámaras de Comercio, las cuales deberán ser presentadas 
personalmente por sus otorgantes ante el secretario de la respectiva Cámara.” 
Subrayado fuera del texto original. 

Que, así las cosas el Decreto Anti trámite no eliminó el requisito de presentación 
personal de los poderes, que se otorgan a los abogados para el ejercicio de su 
profesión. En efecto, se reafirmó el cumplimiento de éste requisito por estar 
inmerso en las normas del Código General del Proceso.  

Que teniendo en cuenta lo anterior, y en consonancia con lo previsto por el 
Decreto 531 en su artículo 9º literal “m” (arriba transcrito) es el propietario del 
predio quien en principio debe solicitar los permisos silviculturales, a menos que 
decida designar mandatario para que actúe en su nombre. 

Que conforme lo anterior, es claro que para el predio privado donde se emplaza 
arbolado que se verá afectado por la ejecución de la obra; la persona natural o 
jurídica propietaria del bien inmueble, será la única con capacidad jurídica para 
solicitar por sí o por intermedio de apoderado judicial debidamente constituido, 
ante esta Autoridad Ambiental, la realización del tratamiento silvicultural para 
los árboles emplazados en el mismo; o en su defecto podrá el titular de la misma 
adjuntando los documentos que acrediten tal calidad, presentar escrito de 
coadyuvancia al radicado inicial objeto del presente trámite, así como a todo lo 
actuado dentro del expediente SDA-03-2015-6198. 

Que en atención a la anterior normatividad, es necesario que la solicitante 
tramite lo correspondiente para las respectivas intervenciones en el Conjunto 
Residencial San Bernardo. 

Que a su vez el artículo 15 del mismo Decreto Distrital con respecto a los 
diseños paisajísticos prevé: Artículo  15°.- Diseños de Arborización, Zonas 
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Verdes y Jardinería. Cuando las entidades públicas o privadas ejecuten obras 
de construcción de infraestructura pública o establecimiento de zonas de cesión 
y deban intervenir el arbolado urbano, con actividades como arborización, tala, 
poda, bloqueo, traslado y manejo silvicultural o afecten las zonas verdes o 
permeables con endurecimiento, deben presentar el diseño de la arborización 
y zonas verdes para revisión y aprobación de manera conjunta por parte del 
Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Dirección de Gestión Ambiental de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, o la dependencia que haga sus veces. 

Los lineamientos de diseño deben estar sujetos a los manuales y cartillas 
relacionados con la silvicultura urbana, jardinería y zonas verdes e incorporar 
lineamientos y/o determinantes de ecourbanismo que permitan mitigar los 
impactos generados por el desarrollo urbano. 

Que previendo que existen áreas verdes y/o permeables a endurecer como 
consecuencia de la ejecución de la obra, se deberá presentar la respectiva 
propuesta para su compensación, dando estricta aplicación a lo previsto por el 
Acuerdo 327 de 2008 por medio del cual se dictan normas para la planeación, 
generación y sostenimiento de zonas verdes denominadas "Pulmones Verdes" 
en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" el cual prevé que Las 
entidades públicas que realicen obras de infraestructura que implique la 
reducción del área verde en zona urbana deberán compensarla con 
espacio público para la generación de zonas y áreas verdes como mínimo en 
la misma proporción del área verde endurecida, dentro del área de influencia 
del proyecto. 

Que en concordancia con la normativa mencionada, la Resolución No. 456 de 
2014 “Por medio de la cual se establecen los lineamientos y procedimientos 
para la compensación por endurecimiento de zonas verdes por desarrollo de 
obras de infraestructura” determinó en su artículo tercero, que son objeto de 
compensación las zonas verdes endurecidas que hagan parte de los elementos 
constitutivos: “(…) ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESPACIO PÚBLICO, 
Constitutivos Artificiales ó Construidos -Articuladores de Espacio 
Público; como: Parques de la Red General y Local; Plazas; Plazoletas. 
ELEMENTOS DE ESPACIO PÚBLICO de Circulación Peatonal y Vehicular 
como: Controles Ambientales, Corredor Verde Urbano (Artículos 177, 178, 234 
del Decreto Distrital 364 de 2013); Alamedas; Andenes y pasos peatonales; 
Separadores viales; Glorietas; Zonas verdes de las intersecciones viales 
(orejas); Vías peatonales. etc. (…)”  
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Que expuesto lo anterior, esta Autoridad Ambiental, podrá dar aplicación a lo 
dispuesto en el Parágrafo  1° del artículo 4º de la norma ibídem, el cual 
establece: “(…) La Secretaría Distrital de Ambiente, podrá incrementar la 
proporción a compensar, para los elementos de la estructura ecológica principal 
y demás componentes del espacio público endurecidos, teniendo en cuenta la 
existencia de relictos de ecosistemas naturales locales, presencia de fauna 
silvestre endémica o en peligro de extinción, lugares de habitat de especies 
migratorias, identificación de flora endémica, en peligro de extinción o arbolado 
patrimonial y zonas con características ambientales o ecológicas 
sobresalientes, etc. Los elementos antes mencionados no tienen el carácter de 
taxativos sino meramente enunciativos. (…)” 

Que así mismo en su Artículo 6°.- que la compensación por endurecimiento a 
que hace referencia esta norma se hará por adquisición del suelo por medio del 
portafolio de áreas al que se refiere el artículo 8° y con sujeción a la 
jerarquización establecida en el artículo 9° de la presente Resolución y, en todo 
caso el área a compensar deberá ser igual o superior al área endurecida. 

Que por lo anterior, es necesario que el solicitante allegue revisión y aprobación 
del balance general de áreas verdes del proyecto, a efectos de que se 
determine por la Dirección de Gestión Ambiental de esta SDA, si resulta 
balance negativo y si hay lugar a la jerarquización del suelo a efectos de definir 
la cantidad de metros cuadrados objeto de compensación por endurecimiento; 
resultado de lo cual deberá presentar la correspondiente propuesta para su 
compensación. 

Que revisados los documentos allegados por el solicitante con el formulario de 
solicitud inicial, el grupo técnico de la Subdirección de Silvicultura, Flora y 
Fauna Silvestre, requiere se alleguen los siguientes documentos, teniendo en 
cuenta que los aportados no cuentan con los lineamientos requeridos: 

- Que en virtud de lo anterior, se deberá allegar a las presentes 
diligencias, el formato de solicitud suscrito por el propietario (Conjunto 
Residencial San Bernardo y demás) del predio privado donde se 
emplaza arbolado que se verá afectado por la ejecución de la obra; o en 
su defecto, presentar escrito de coadyuvancia –igualmente suscrito por 
el propietario de cada pedio, al radicado inicial No. 2015ER116001 del 
01 de julio de 2015, que ratifique la solicitud presentada por el 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU; o realice el trámite 
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ambiental ante ésta Secretaría Distrital de Ambiente, por intermedio de 
apoderado judicial debidamente constituido, quién deberá dar alcance 
igualmente, a la solicitud inicial y demás trámites adelantados dentro del 
presente expediente. 

- Certificado de Tradición y Libertad del Conjunto Residencial San 
Bernardo y otros bienes inmuebles de propiedad privada que sean objeto 
de la intervención del proyecto “CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE 
LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ, DE LAS 
ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, EN EL MARCO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –SITP- PARA LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, D.C.”. 

- Aprobación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural para las 
respectivas intervenciones en la Plaza de Lourdes, si se establece como 
Patrimonio Cultural, o en su defecto, Certificación de la misma entidad 
de que no lo es. 

- Resolución o Acto Administrativo del levantamiento de veda expedido 
por el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de 
la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, por la 
intervención silvicultural (bloqueo y traslado) de los individuos arbóreos 
de la especie Pino Romerón y Nogal. 

- Presentar copia del  acta de revisión y aprobación del Balance General 
de áreas verdes, aprobada por el Jardín Botánico José Celestino Mutis 
Y Secretaria Distrital de Ambiente. si el balance es negativo se debe 
establecer si hay lugar a jerarquización del suelo y se defina la cantidad 
de metros cuadrados a compensar; y con base en ella, presentar la 
propuesta  de compensación de áreas verdes a endurecer dentro del 
área de influencia de la obra a ejecutar. 

- Adicionar al diseño paisajístico los árboles No. 1347 (Phoenix 
dactylifera) y el No. 1456L (Cenoxylon quindiunse), esta última protegida 
a nivel nacional, dadas sus características paisajísticas, rareza y altura. 

Que teniendo en cuenta lo anterior, esta Autoridad Ambiental los requerirá en 
la parte dispositiva de la presente providencia, ya que los mismos son requisito 
indispensable para la valoración del trámite solicitado. 



 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 00456 

Página 12 de 17 

 

 

 
 

 

Que adicionalmente y en vista de que a folio 3 del expediente, obra poder 
especial conferido por el señor WILLIAM FERNANDO CAMARGO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.224.599, en calidad de Director General del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, con el NIT. 899.999.081-6, a 
la Doctora MILENA JARAMILLO YEPES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.452.710 y tarjeta profesional No. 126.826 del C.S.J para que 
en nombre y representación de la entidad, adelante todos los trámites legales 
ambientales ante esta Secretaria Distrital de Ambiente- SDA, se le reconocerá 
personería en la parte resolutiva de la presente providencia. 

Por lo anterior si el solicitante está interesado en que se otorgue dicho 
Autorización se hace necesario que se complete la documentación requerida, 
esto con el fin de que esta autoridad pueda analizar la viabilidad de otorgar el 
permiso en las formas y términos que dicho análisis requiere.    

De la misma forma, se debe advertir que si transcurrido un (1) mes a partir del 
envío de la presente, no se ha hecho manifestación al respecto, se dará 
aplicación a lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 que 
presume el desistimientos de la solicitud quedando sin el debido permiso la 
intención de realizar dicha actividad: “ (…)  En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o 
que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
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perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con 
el lleno de los requisitos legales. (…)”.  

“Artículo  18. Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán 
resolución motivada.” 

Que teniendo en cuenta la normativa y consideraciones precedentes, esta 
Secretaria Distrital de Ambiente dispondrá iniciar el trámite administrativo 
ambiental y a su vez requerirá, al solicitante, con el fin de dar cabal 
cumplimiento a los requisitos previamente establecidos, luego de lo cual ésta 
Secretaría Distrital de Ambiente proferirá la decisión de fondo que en derecho 
corresponda. 

En mérito de lo expuesto,  

DISPONE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Iniciar el trámite administrativo ambiental para permiso 
y/o autorización silvicultural, a favor del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO IDU, con el NIT. 899.999.081-6, representado legalmente por la 
doctora YANETH ROCIO MANTILLA BARON identificada con Cedula de 
Ciudadanía No 63.440.960, o por quien haga sus veces, para intervenir los 
individuos arbóreos ubicados así: ubicados en diferentes direcciones, las 
cuales incluyen predios privados y espacio público; es de anotar que para la 
presente actuación se tendrán por tramo IV las siguientes: Carrera 11 desde 
Calle 64 hasta Calle 108 y Avenida 19 desde Calle 108 hasta Calle 127; tramo 
4 localidad de Usaquén de Bogotá D.C.; debido a que interfieren en la 
“CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE 
BOGOTÁ, DE LAS ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, EN EL MARCO DEL 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –SITP- PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.” 

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
IDU, con el NIT. 899.999.081-6, a través de su Representante Legal doctora 
YANETH ROCIO MANTILLA BARON identificada con Cedula de Ciudadanía 
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No 63.440.960, o por quien haga sus veces, para que se sirva dar cabal 
cumplimiento a lo siguiente: 

- Que en virtud de lo anterior, se deberá allegar a las presentes 
diligencias, el formato de solicitud suscrito por cada propietario (Conjunto 
Residencial San Bernardo y demás) de predio privado donde se emplaza 
arbolado que se verá afectado por la ejecución de la obra; o en su 
defecto, presentar escrito de coadyuvancia –igualmente suscrito por el 
propietario de cada pedio, al radicado inicial No. 2015ER116001 del 01 
de julio de 2015, que ratifique la solicitud presentada por el INSTITUTO 
DE DESARROLLO URBANO -IDU; o realice el trámite ambiental ante 
ésta Secretaría Distrital de Ambiente, por intermedio de apoderado 
judicial debidamente constituido, quién deberá dar alcance igualmente, 
a la solicitud inicial y demás trámites adelantados dentro del presente 
expediente. 

 
- Aprobación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural para las 

respectivas intervenciones en la Plaza de Lourdes, si se establece como 
Patrimonio Cultural, o en su defecto, Certificación de la misma entidad 
de que no lo es. 
 

- Certificado de Tradición y Libertad del Conjunto Residencial San 
Bernardo y otros bienes inmuebles de propiedad privada que sean objeto 
de la intervención del proyecto “CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE 
LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ, DE LAS 
ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, EN EL MARCO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –SITP- PARA LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, D.C.”. 

 
- Resolución o Acto Administrativo del levantamiento de veda expedido 

por el Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de 
la Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, por la 
intervención silvicultural (bloqueo y traslado) de los individuos arbóreos 
de la especie Pino Romerón y Nogal. 
 

- Presentar copia del  acta de revisión y aprobación del Balance General 
de áreas verdes, aprobada por el Jardín Botánico José Celestino Mutis 
Y Secretaria Distrital de Ambiente. si el balance es negativo se debe 
establecer si hay lugar a jerarquización del suelo y se defina la cantidad 
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de metros cuadrados a compensar; y con base en ella, presentar la 
propuesta  de compensación de áreas verdes a endurecer dentro del 
área de influencia de la obra a ejecutar. 

 
- Allegar al expediente Fichas técnicas del seto ubicado en el Parque el 

Nogal de la especie Eugenia, del seto ubicado en la Carrera 11 entre 
Calles 77ª a 78 costado oriental de la especie Holly y del setos ubicado 
en el Conjunto Residencial San Bernardo; en las fichas de setos de debe 
incluir la longitud del ismo y especificar que es un seto tanto para fichas 
1 y 2.  
 

- Presentar actualizadas las Fichas 1 y 2 ya que no se encuentra 
información allegada; así mismo incluir los códigos SIGAU. 

PARÁGRAFO 1.-  Sírvase allegar la documentación exigida, donde se verifique 
el cumplimiento al presente requerimiento, dirigido a la Subdirección de 
Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre - Secretaría Distrital de Ambiente, con 
destino al expediente SDA-03-2015-6198. 

PARÁGRAFO 2.- Es de tener en cuenta que una vez transcurrido un (1) mes -
contado a partir de la ejecutoria del presente Acto Administrativo-, sin que el 
peticionario se haya pronunciado a cabalidad sobre el mismo, ésta entidad 
administrativa podrá declarar el desistimiento y archivar el trámite.  

PARÁGRAFO 3.- No obstante lo anterior, podrá presentar solicitud de prórroga 
y/o ampliación de este término (1 mes), hasta por el mismo plazo inicialmente 
otorgado, siempre que lo haga antes de su vencimiento. 

ARTÌCULO TERCERO.- Se informa al INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO IDU, con el NIT. 899.999.081-6, a través de su Representante Legal 
doctora YANETH ROCIO MANTILLA BARON identificada con Cedula de 
Ciudadanía No 63.440.960, o por quien haga sus veces, que el presente Acto 
Administrativo no constituye permiso o autorización de los tratamientos 
silviculturales solicitados y, por lo tanto cualquier actividad silvicultural que se 
adelante con el recurso arbóreo existente en el área de influencia de la 
“CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE 
BOGOTÁ, DE LAS ESTACIONES, PATIOS Y TALLERES, EN EL MARCO 
DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO –SITP- PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.”, objeto del presente trámite ambiental, se 
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entenderá ejecutado sin el permiso de esta Autoridad Ambiental. En efecto, 
esa conducta podrá configurar infracción a la normativa ambiental vigente, lo 
cual  dará lugar a la aplicación de las sanciones previo agotamiento del 
procedimiento sancionatorio previsto en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, 
sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO CUARTO- Reconocer personería a la Doctora MILENA 
JARAMILLO YEPES, identificada con la cédula de ciudadanía No.43.452.710, 
con tarjeta profesional No. 126.826 del C.S.J., para actuar en nombre y 
representación del  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, con el NIT. 
899.999.081-6, representada legalmente por la doctora YANETH ROCIO 
MANTILLA BARON identificada con Cedula de Ciudadanía No 63.440.960, o 
por quien haga sus veces, en los términos y para los efectos del poder 
concedido. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo 
al INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU, con el NIT. 899.999.081-6, 
por intermedio de su representante legal  doctora YANETH ROCIO MANTILLA 
BARON identificada con Cedula de Ciudadanía No 63.440.960, o por quien 
haga sus veces, en la Calle 22 No. 6-27 de la ciudad de Bogotá. La mencionada 
diligencia podrá adelantarla en nombre propio, a través de su apoderada judicial 
debidamente constituida o su autorizado; de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 a 69 del Código de procedimiento administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011. 

ARTÌCULO SEXTO.- Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a 
la Doctora MILENA JARAMILLO YEPES, en calidad de apoderada judicial del 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU, en la Calle 22 No. 6-27 de la 
ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Comunicar el contenido de la presente decisión al 
señor GIOVANNY ENRICO GONZÁLEZ PINZÓN, en calidad de Director 
Técnico de Diseño de Proyectos del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
IDU, o a quién haga sus veces, en la Calle 22 No. 6-27 de la ciudad de Bogotá. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar la presente providencia en el boletín ambiental, 
lo anterior, en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO NOVENO.- Contra la presente providencia, por ser de trámite no  
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá a los 26 días del mes de  abril del  2016 
 

 
YANNETH CRISTINA BUITRAGO AMARILLO 
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE 
 
EXPEDIENTE: SDA-03-2015-6198 
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